
Administración del Señor Ec. Rafael Correa Delgado  
Presidente Constitucional de la República del Ecuador  
 
Miércoles, 15 de Febrero de 2017  (R. O. 945, 15-febrero-2017) 
 
SUMARIO 
 
  
Ministerio de Hidrocarburos: 
 
 
Ejecutivo: 
 
Acuerdos  
MH-DM-2016-0081-AM Deléguense facultades a las siguientes personas: 
 
Señora Digna del Rocío Pesantes Moreira, Viceministra de Hidrocarburos, Subrogante 
 
  
MH-DM-2016-0082-AM Señora Digna del Rocío Pesantes Moreira, Viceministra de Hidrocarburos 
 
  
MH-DM-2016-0083-AM Señora Digna del Rocío Pesantes Moreira, Viceministra de Hidrocarburos, Subrogante 
 
  
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos: 
 
  
1232 Apruébese el estatuto y otórguese personalidad jurídica al Colegio de Notarios de Santo Domingo de los Tsáchilas, con domicilio 
en la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas 
 
  
1233 Apruébese el cambio de razón social de la Fundación Red para el Constitucionalismo Democrático por Fundación “Red para el 
Constitucionalismo Democrático Carlos Gaviria Díaz”, con domicilio en la ciudad de Quito D. M., provincia de Pichincha 
 
1234 Acéptese la solicitud de repatriación de los siguientes ciudadanos: 
 
Señor Adnan Ablay 
 
1235 Señor Byron Orlando López Delgado 
 
  
1236 Señor Billy Wayne Coleman 
 
1237 Señor Tácito Orlando Salguero Intriago 
 
  
1238  Señor Marcel Johan William Buntin 
 
  
1239 Señor M’ Hedbi Samir 
 
  
1240 Señor Wilson Díaz Rodríguez 
 
  
Instituto Nacional de Investigación Geológico Minero Metalúrgico: 
 
 
Resoluciones  
001-DE-2017 
Deléguense facultades al funcionario/a que ejerza el cargo de Director/a Administrativo/a Financiero/a 
 
  
Superintendencia de Bancos: 
 
 
Transparencia y Control Social  
SB-IRP-DASCP-2016-16 
Déjense sin efecto varias resoluciones 
 
  
SB-IRP-DASCP-2016-18 Califíquese al ingeniero civil Euro Bernardo Zambrano Alcívar, para que pueda desempeñarse como perito 
valuador de bienes inmuebles, en las instituciones del Sistema Financiero Nacional 
 
  
Gobiernos Autónomos Descentralizados: Ordenanza Municipal: 
 
 



Av. La Coruña N30-69 y Ernesto Noboa Caamaño 
 (593.2) 2907538/09 93327975 mte@mtecuador.org

Ordenanza  
-Cantón San Cristóbal de Patate: Primera reforma a la Ordenanza de aplicación del tarifario para emisión de permisos del Cuerpo de 
Bomberos para el funcionamiento y control de los establecimientos comerciales, industriales, profesionales, artesanales, financieros, de 
servicio y cualquiera de orden económico que opere dentro de la jurisdicción del cantón 
 
   
 
CONTENIDO 
 
Nro. MH-DM-2016-0081-AM 
 
Sr. Ing. José Alberto Icaza Romero 
MINISTRO DE HIDROCARBUROS 
 
Considerando: 
 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que el Directorio de las Empresas creadas por la Función 
Ejecutiva estará integrado entre otros, por: “La Ministra o Ministro del Ramo correspondiente o su delegado o delegada permanente, 
quien lo presidirá”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 314 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 171 de 14 de abril de 2010, se creó la 
Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, PETROAMAZONAS EP, como una persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión; 
 
Que, el artículo 4 del Decreto Ejecutivo antes referido, establece que el Directorio de dicha Empresa, estará integrado entre otros 
miembros por: “El Ministro de Recursos Naturales No Renovables, o su delegado o delegada permanente, quien lo presidirá” (hoy 
Ministro de Hidrocarburos); 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva establece que los Ministros de Estado 
dentro de la esfera de su competencia podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
ministerios; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1005 de 29 de abril de 2016, el Presidente Constitucional de la República, designó al Ingeniero 
José A. Icaza Romero como Ministro de Hidrocarburos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. D-ATH-2016-193 de 12 de septiembre de 2016, el Ministro de Hidrocarburos encargó a la 
señora Digna del Rocío Pesantes Moreira, el Viceministerio de Hidrocarburos; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 154 número 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 17 y 55 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 9.1 letra g) del Estatuto Orgánico de Procesos del Ministerio de 
Hidrocarburos; y, Decreto Ejecutivo No. 1005. 
 
Acuerda: 
 
Art. 1.- Delegar a la señora Digna del Rocío Pesantes Moreira, Viceministra de Hidrocarburos, Subrogante, para que presida la sesión 
del Directorio de la Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, PETROAMAZONAS EP, a llevarse a cabo el día 
jueves 29 de diciembre de 2016. 
 
Art. 2.- La funcionaría delegada cumplirá sus funciones y actividades de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica de Empresa 
Públicas; el Decreto Ejecutivo de creación de esa Empresa Pública, y demás normativa aplicable.  
 
Art. 3.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 28 día(s) del mes de Diciembre de dos mil dieciseis. 
 
f.) Sr. Ing. José Alberto Icaza Romero, Ministro de Hidrocarburos. 
 
MINISTERIO DE HIDROCARBUROS.- Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, a 12 de enero de 2017.- f.) Ilegible, Centro de 
Documentación.  
 
Nro. MH-DM-2016-0082-AM 
 
Sr. Ing. José Alberto Icaza Romero 
MINISTRO DE HIDROCARBUROS 
 
Considerando: 
 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que el Directorio de las Empresas creadas por la Función 
Ejecutiva estará integrado entre otros, por: “La Ministra o Ministro del Ramo correspondiente o su delegado o delegada permanente, 
quien lo presidirá”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 315 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 171 de 14 de abril de 2010, se creó la 
Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, como una persona de derecho público con personalidad 
jurídica, patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión; 
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Que, el artículo 4 del Decreto Ejecutivo antes referido establece que el Directorio de dicha Empresa, estará integrado entre otros 
miembros por: “El Ministro de Recursos Naturales No Renovables, (hoy Ministro de Hidrocarburos), o su delegado o delegada 
permanente, quien lo presidirá”; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva establece que los Ministros de Estado 
dentro de la esfera de su competencia podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
ministerios; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1005 de 29 de abril de 2016, el Presidente Constitucional de la República designó al Ingeniero 
José A. lcaza Romero como Ministro de Hidrocarburos; 
 
 
Que, mediante Acción de Personal No. D-ATH-2016-193 de 12 de septiembre de 2016, el Ministro de Hidrocarburos encargó a la 
señora Digna del Rocío Pesantes Moreira, el Viceministerio de Hidrocarburos; y, 
 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 154 número I de la Constitución de la República del Ecuador; 17 y 55 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y 9 del Estatuto Orgánico de Procesos del Ministerio de 
Hidrocarburos; y, el Decreto Ejecutivo No. 1005. 
 
Acuerda: 
 
Art. 1.- Delegar a la señora Digna del Rocío Pesantes Moreira, Viceministra de Hidrocarburos, para que presida la sesión del Directorio 
de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, a llevarse a cabo el día viernes 30 de diciembre de 2016. 
 
Art. 2.- La funcionaria delegada cumplirá sus funciones y actividades de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas; el Decreto Ejecutivo de creación de esa Empresa Pública, y demás normativa aplicable.  
 
Art. Final.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 28 día(s) del mes de Diciembre de dos mil dieciseis. 
 
f.) Sr. Ing. José Alberto Icaza Romero, Ministro de Hidrocarburos.  
 
MINISTERIO DE HIDROCARBUROS.- Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, a 12 de enero de 2017.- f.) Ilegible, Centro de 
Documentación. 
 
Nro. MH-DM-2016-0083-AM 
 
Sr. Ing. José Alberto Icaza Romero 
MINISTRO DE HIDROCARBUROS 
 
Considerando: 
 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece la conformación del Directorio de las Empresas creadas por la 
Función Ejecutiva; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1117 publicado en el Registro Oficial No. 681 de 12 de abril de 2012, se creó la Empresa 
Pública Flota Petrolera -EP FLOPEC; Que, el artículo 4 del Decreto Ejecutivo antes referido establece que el Directorio de dicha 
Empresa, estará integrado entre otros miembros por: “El Ministro de Recursos Naturales No Renovables, o su delegado” (hoy Ministro 
de Hidrocarburos);  
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva establece que los Ministros de Estado 
dentro de la esfera de su competencia podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
ministerios; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No.1005 de 29 de abril de 2016, el Presidente Constitucional de la República, designó al Ingeniero 
José A. Icaza Romero como Ministro de Hidrocarburos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. D-ATH-2016-193 de 12 de septiembre de 2016, el Ministro de Hidrocarburos encargó a la 
señora Digna del Rocío Pesantes Moreira, el Viceministerio de Hidrocarburos; y, 
 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 154 número 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 17 y 55 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 9.1 letra g) del Estatuto Orgánico de Procesos del Ministerio de 
Hidrocarburos; y, Decreto Ejecutivo No. 1005.  
 
 
Acuerda: 
 
Art. 1.- Delegar a la señora Digna del Rocío Pesantes Moreira, Viceministra de Hidrocarburos, Subrogante, para que actúe en la sesión 
del Directorio de la Empresa Pública Flota Petrolera Ecuatoriana -EP FLOPEC, a llevarse a cabo el día jueves 29 de diciembre de 
2016. 
 
Art. 2.- La funcionaría delegada cumplirá sus funciones y actividades de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica de Empresa 
Públicas; el Decreto Ejecutivo de creación de esa Empresa Pública, y demás normativa aplicable.  
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Art. 3.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 28 día(s) del mes de Diciembre de dos mil dieciseis. 
 
f.) Sr. Ing. José Alberto Icaza Romero, Ministro de Hidrocarburos. 
 
MINISTERIO DE HIDROCARBUROS.- Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, a 12 de enero de 2017.- f.) Ilegible, Centro de 
Documentación. 
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No. 001-DE-2017 
 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 



 

 

NACIONAL DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO, 
MINERO, METALÚRGICO – INIGEMM- 
 
Considerando: 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 227 de la misma Constitución prescribe que la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, el artículo 77 letra e) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, otorga atribuciones y obligaciones a las máximas 
autoridades de las instituciones del Estado, una de ellas la de dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias 
necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones; 
 
Que, la Ley de Modernización del Estado dispone en su artículo 35 que cuando la importancia económica o geográfica de la zona o la 
conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual 
los funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo, delegar sus atribuciones a servidores públicos de otras 
instituciones estatales, cumpliendo el deber constitucional de coordinar actividades por la consecución del bien común; 
 
Que, el numeral 6 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prescribe que para la aplicación de las 
disposiciones contenidas en dicho Código, se observarán los siguientes principios: 6. Descentralización y Desconcentración; 
 
Que, el artículo 19 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa se orientará por los principios de obligatoriedad, universalidad, solidaridad, progresividad, descentralización, 
desconcentración, participación, deliberación, subsidiaridad, pluralismo, equidad, transparencia, rendición de cuentas y control social. 
El funcionamiento del sistema se orientará hacia el logro de resultados; 
 
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico  Administrativo de la Función Ejecutiva, señala las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de 
inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial; 
 
Que, por medio del Acuerdo No. 017-CG-2016, de la Contraloría General del Estado, se expidió Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público, en cuyo artículo 10 establece que cada 
unidad administrativa se efectuará la constatación física de los bienes por lo menos una vez al año, en el último trimestre, con el fin de 
controlar los inventarios en las entidades u organismos y posibilitar los ajustes contables. En ella podrán intervenir el Guardalmacén o 
quien haga sus veces, el Custodio Administrativo y el titular de la Unidad Administrativa o su delegado. De tal diligencia se presentará a 
la máxima autoridad de la entidad u organismo, en la primera quincena de cada año, un informe de resultados, detallando todas las 
novedades que se obtengan durante el proceso de constatación física y conciliación de la información contable y las sugerencias del 
caso; además, el acta suscrita por los intervinientes, se enviará a la Unidad Financiera o quien haga sus veces, copia del informe de 
constatación física realizado para los registros contables correspondientes; 
 
Que, el artículo 113 ibídem consagra que la máxima autoridad de cada entidad u organismo podrá delegar a sus subalternos, por 
escrito, el ejercicio de las funciones que le corresponde según dicho reglamento; 
 
Que, la Ley de Minería publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 517 de 29 de enero de 2009, mediante el articulo 10 creó el 
Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico –INIGEMM-, como una entidad de derecho público, con 
personalidad jurídica, autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio propio, encargada de realizar actividades 
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en materia Geológica, Minera y Metalúrgica; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11, de 12 de junio de 2015, el Ministro de Minería, designó al ingeniero Byron Granda Delgado, 
Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico -INIGEMM-; 
 
Que, la letra f) del artículo 18 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Instituto Nacional de Investigación 
Geológico, Minero, Metalúrgico, determina dentro de las atribuciones y responsabilidades del Director Ejecutivo, se encuentran la 
aprobación de reglamentos, resoluciones, instructivos y más disposiciones administrativas y financieras; Que, es necesario lograr una 
ágil administración de los bienes del Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico -INIGEMM-;  
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en la lera f) del artículo 18 del Estatuto de Gestión por Procesos del Instituto Nacional de 
Investigación Geológico Minero Metalúrgico, en concordancia con la demás normativa aplicable: 
Resuelve: 
 
Artículo 1.- Delegar al funcionario/a que ejerza el cargo de Director/a Administrativo/a Financiero/a del Instituto Nacional de 
Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico –INIGEMM-, la recepción del informe de resultados del proceso de constatación física y 
conciliación, así como del acta suscrita por los intervinientes. 
 
En virtud de la preciada delegación, la o el Director Administrativo Financiero del INIGEMM deberá ejecutar todos los actos 
administrativos que correspondan luego de la aceptación de dicho informe de conformidad con lo previsto en el Reglamento General 
para la Administración, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público.  
 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
 
PRIMERA: Todos los actos que se expidan en virtud de esta delegación son de responsabilidad de los delegados.  
 



 

 

SEGUNDA: La autoridad delegante, cuando lo considere procedente, podrá ejercer las atribuciones delegadas en virtud de la presente 
Resolución, sin necesidad de que ésta sea reformada o derogada. 
 
TERCERA: Los funcionarios que mediante esta Resolución se les confiere el ejercicio de atribuciones por delegación, deberán 
observar que sus actos y hechos se cumplan con apego a las normas del ordenamiento jurídico del país y serán personalmente 
responsables por sus acciones y omisiones.  
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La Dirección de Asesoría Jurídica del INIGEMM, remitirá la presente Resolución al Registro Oficial para su publicación.  
 
 
Esta Resolución fue adoptada por el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Investigación Geológico Minero Metalúrgico y entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 09 de enero de 2017. 
 
 
f.) Ing. Byron Granda Delgado, Director Ejecutivo, Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico. 
 
 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO, MINERO, METALÚRGICO.- Dirección de Asesoría Jurídica.- Fiel copia 
del original.- f.) Ilegible. 
 
No. SB-IRP-DASCP-2016-16 
 
Ab. Teresa Roca Espinel 
INTENDENTE REGIONAL DE PORTOVIEJO 
 
Considerando: 
 
Que el numeral 24, del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero, publicado en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 332 de 12 de septiembre del 2014, establece dentro de las funciones otorgadas a la Superintendencia de Bancos, la 
calificación de los peritos valuadores; 
 
Que la primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y Financiero, dispone que las resoluciones que constan en la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, mantendrán su vigencia en todo lo 
que no se oponga a lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, hasta que la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera resuelva lo que corresponda, según el caso; 
 
Que el artículo 3, del capítulo IV “Normas para la calificación y registro de peritos avaluadores”, del título XXI “De las calificaciones 
otorgadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros”, del libro I “Normas generales para las Instituciones del Sistema Financiero” 
de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, dispone que la 
Superintendencia de Bancos calificará la idoneidad y experiencia del perito valuador; 
 
Que el tercer inciso del artículo 6, del invocado capítulo IV “Normas para la calificación y registro de peritos avaluadores”, dispone que 
se dejará sin efecto la resolución de calificación a las firmas o a los profesionales calificados por la Superintendencia de Bancos para 
efectuar peritajes, que no hayan actualizado su calificación por un período de dos o más años; 
 
Que mediante memorando Nro. SB-IRP-2016-0847-M de 30 de noviembre del 2016, la Unidad de Trámites Legales de la Intendencia 
Regional de Portoviejo, previo la verificación de los archivos que reposan en la referida unidad, remite el detalle los profesionales que 
no han actualizado su calificación en los últimos dos años, incurriendo de esta manera en lo previsto en el tercer inciso del artículo 6, 
ibídem; y, 
 
En ejercicio de las Atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos mediante resolución N° SB- 2015-151 de 2 de 
marzo de 2015; 
 
Resuelve: 
 
ARTICULO 1.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones con las cuales la Superintendencia de Bancos otorgó la calificación de perito 
valuador a las personas naturales o jurídicas que a continuación se detallan:  
 

 
 



 

 

ARTÍCULO 2.- Los profesionales cuyas calificaciones han sido dejadas sin efecto con la presente resolución, para que puedan 
desempeñar las funciones de perito valuador, deberán solicitar una nueva calificación y cumplir con lo dispuesto en los artículos 4 y 5 
del capítulo IV “Normas para la calificación y registro de peritos avaluadores”, del título XXI “De las calificaciones otorgadas por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros”, del libro I “Normas generales para las Instituciones del Sistema Financiero” de la Codificación 
de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria. 
 
ARTÍCULO 3.- Comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL.- Dada en la Intendencia Regional de Portoviejo de la Superintendencia 
de Bancos del Ecuador, el primero de diciembre del dos mil dieciséis. 
 
f.) Ab Teresa Roca Espinel, Intendente Regional de Portoviejo. 
 
LO CERTIFICO.- Portoviejo, el primero de diciembre del dos mil dieciséis. 
 
f.) Ab. Tamy García Loor, Secretaria Ad Hoc. 
 
 
 
 
No. SB-IRP-DASCP-2016-18 
 
Ab. Teresa Roca Espinel 
INTENDENTE REGIONAL DE PORTOVIEJO 
 
Considerando: 
 
Que el numeral 24, del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero, publicado en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 332 de 12 de septiembre del 2014, establece dentro de las funciones otorgadas a la Superintendencia de Bancos, la 
calificación de los peritos valuadores; 
 
Que la primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y Financiero, dispone que las resoluciones que constan en la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, mantendrán su vigencia en todo lo 
que no se oponga a lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, hasta que la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera resuelva lo que corresponda, según el caso; 
 
Que el artículo 3, del capítulo IV “Normas para la calificación y registro de peritos avaluadores”, del título XXI “De las calificaciones 
otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del libro I “Normas generales para las Instituciones del Sistema Financiero” de la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y de la Junta Bancaria, dispone que la Superintendencia de Bancos 
calificará la idoneidad y experiencia del perito valuador; 
 
Que mediante comunicación ingresada en esta Intendencia Regional de Portoviejo el 9 de diciembre del 2016, el ingeniero civil EURO 
BERNARDO ZAMBRANO ALCÍVAR, solicita la calificación para desempeñarse como perito valuador de BIENES INMUEBLES en las 
instituciones del sistema financiero que se encuentran bajo el control de la Superintendencia de Bancos del Ecuador, para lo cual 
adjunta la solicitud y documentación respectivas; 
 
Que al 19 de diciembre de 2016, el ingeniero civil EURO BERNARDO ZAMBRANO ALCÍVAR, no registra hechos negativos 
relacionados a la central de riesgos, cuentas corrientes cerradas y cheques protestados; 
 
Que en base al Memorando Nro. SB-IRP-2016-0917-M de 19 de diciembre de 2016, la Unidad de Trámites Legales, ha emitido informe 
favorable para la calificación como perito valuador de BIENES INMUEBLES en las instituciones del sistema financiero nacional que se 
encuentra bajo el control de la Superintendencia de Bancos del Ecuador al ingeniero civil EURO BERNARDO ZAMBRANO ALCÍVAR, 
y; 
 
 
En ejercicio de las Atribuciones conferidas por el señor Superintendente de Bancos mediante resolución N° SB- 2015-151 de 2 de 
marzo de 2015; 
 
Resuelve: 
 
ARTICULO 1.- Calificar, al ingeniero civil EURO BERNARDO ZAMBRANO ALCÍVAR, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1305265280, para que pueda desempeñarse como perito valuador de BIENES INMUEBLES, en las instituciones del Sistema 
Financiero Nacional que se encuentran bajo el control de la Superintendencia de Bancos del Ecuador, manteniendo el mismo número 
de Perito Valuador con registro No. PAP- 2006-822; 
 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL.- Dada en la Intendencia Regional de Portoviejo de la Superintendencia 
de Bancos del Ecuador, el veinte de diciembre del dos mil dieciséis. 
 
f.) Ab Teresa Roca Espinel, Intendente Regional de Portoviejo.  
 
LO CERTIFICO.- Portoviejo, el veinte de diciembre del dos mil dieciséis. 
 
f.) Ab. Tamy García Loor, Secretaria Ad Hoc. 
 
EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN CRISTOBAL DE PATATE 
 
Considerando: 



 

 

 
Que, la Constitución Política del Ecuador en su Art. 238, señala que los Gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera; 
 
Que, la Constitución Política del Estado en sus Arts. 238 inciso segundo y 264 último inciso, en concordancia con los artículos 57 
numerales a y b del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), donde le otorga la 
facultad a los Municipios de aplicar mediante Ordenanzas, los tributos municipales, previstos en la ley a su favor, 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Capítulo III, Art.54- literal p, indica : Son 
funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal : Regular ,fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas ,empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el 
objeto de precautelar los derechos de la colectividad, 
 
Que, es necesario normar los requisitos municipales a los que deben someterse los contribuyentes que ejerzan actividades de 
comercio en la jurisdicción del cantón San Cristóbal de Patate, prescrito en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD) y, establecer una tasa de habilitación del control de establecimientos comerciales, industriales, 
profesionales, artesanales, financiero y cualquiera de orden económico, 
 
Que, el artículo 568 letra f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, indica que podrán 
cobrarse tasas sobre la habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; 
 
Que, con fecha 9 de marzo del 2015 el I. Concejo Cantonal de San Cristóbal de Patate procede a aprobar la Ordenanza que regula la 
gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios en el cantón san Cristóbal de Patate. 
 
Que, el articulo 19 numeral 3 de la ordenanza indicada en el acápite anterior dice: “Expedir ordenanzas que regulen el funcionamiento 
de los locales, centros comerciales, centros de convención y eventos, restaurantes, almacenes, centro de estudios, centros religiosos o 
cualquier edificación destinada a la concentración masiva de población y las demás que sean necesarias para su normal 
funcionamiento”. 
 
Que, con fecha Jueves, 5 de mayo de 2016 la “Ordenanza De Aplicación Del Tarifario Para Emisión De Permisos Del Cuerpo De 
Bomberos Para El Funcionamiento Y Control De Los Establecimientos Comerciales, Industriales, Profesionales, Artesanales, 
Financieros, De Servicio Y Cualquiera De Orden Económico Que Opere Dentro De La Jurisdicción Del Cantón San Cristóbal De 
Patate” fue publicado en el Registro Oficial Nº 748. 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la república del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,  
 
 
Expide: 
 
PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE APLICACIÓN DEL TARIFARIO PARA EMISION DE PERMISOS DEL CUERPO DE 
BOMBEROS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES, 
PROFESIONALES, ARTESANALES, FINANCIEROS, DE SERVICIO Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONOMICO QUE OPERE 
DENTRO DE LA JURISDICCION DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE PATATE” 
 
Art. 1.- sustitúyase en el artículo 15.- el cuadro para la evaluación cualitativa siguiente: 
 

Valor de P Categoría Porcentaje a 
aplicarse (RBU) 

0 a 2 Riesgo muy grave 45 

2,1 a 4 Riesgo grave 10 

4,1 a 10 Riesgo medio 3.5 

 
 
Debiendo quedar el siguiente cuadro: 
 

Valor de P Categoría Porcentaje a 
aplicarse (RBU) 

 
0 a 2 

Riesgo 
extremadamente 
grave 

 
45 

2,1 a 3 Riesgo muy grave 10 

3,1 a 4 Riesgo grave 8 

4,1 a 5 Riesgo medio 6 

5,1 a 10 Riesgo Bajo 5 

 
Art. 2.- Que se corrija la numeración del capitulado desde el artículo 17 en adelante. 
 
Art. 3.- Elimínese los valores económicos del cuadro del artículo 19, y también el valor que resulta de la aplicación de los porcentajes. 
 

RMU (Remuneración Mensual $354,00 
Unificada) 

 

TABLA DE RESULTADOS 

CATEGORIA ACTIVIDAD % RMU Valor 

 
 
 

Juegos Mecánicos 
(+ 150 m2), 
contratos 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
A 

ocasionales (obras 
públicas) 

 
30% 

 
106,20 

 
B 

Juegos Mecánicos 
(1 hasta 149 m2) 

 
10% 

 
35,40 

 
C 

Espectáculos 
públicos 

 
5% 

 
17,70 

 
Quedando de la siguiente manera: 
 
Art. 19.- Del Pago del Permiso Ocasional.- Para proceder con el pago por concepto de permiso ocasional se aplicará la siguiente 
fórmula: 
 

RMU (Remuneración Mensual Unificada) 

 

TABLA DE RESULTADOS 

CATE- 
GORIA 

ACTIVIDAD % RMU 
 

 
 
A 

Juegos Mecánicos ( + 150 m2), 
contratos ocasionales (obras 
públicas) 

 
 
30% 

 
B 

Juegos Mecánicos (1 hasta 149 
m2) 

 
10% 

C Espectáculos públicos 5% 

 
Art. 4.- En el capítulo V Exenciones, artículo 25; después de la palabra invernadero, agréguese lo Siguiente: Viveros, Cultivos y Ventas 
en Ferias Libres; quedando de la siguiente manera: 
 
Art. 25.- Exenciones. Para efectos de esta Ordenanza, quedan exentos de esta tasa: invernaderos, viveros, cultivos, ventas en ferias 
libres, semovientes, Instituciones Públicas, programas de ayuda social legalmente justificadas, Así como para profesionales que no 
cuenten con local para el desarrollo de sus actividades, para lo cual deberán realizar los trámites correspondientes. Una vez cumplido 
con los requisitos, el Cuerpo de Bomberos extenderá la certificación respectiva. 
 
Art. 5.- En el capítulo VI incorpórese las disposiciones generales siguientes: 
 
PRIMERA.- En los traspasos de dominio, cambio de propietario y/o proceso administrativo de los locales comerciales, industriales, 
profesionales, artesanales, financieros, de servicio y cualquiera de orden económico que opere dentro de la jurisdicción del cantón San 
Cristóbal de Patate; pagaran únicamente la tasa por servicio administrativo, previo la presentación del comprobante de pago del 
Permiso de Funcionamiento del año en curso. 
 
SEGUNDA.- En caso de cierre de locales deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1.- Solicitud dirigida al Jefe Operativo del Cuerpo de Bomberos GAD Patate. 
 
2.- Pago de la Tasa administrativa 
 
3.- Copia del Comprobante de Pago del Permiso de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos GAD Patate. 
 
4.- Copia del RUC o RISE en el que conste el cierre del establecimiento o actividad. 
 
TERCERA.- El cuerpo de bomberos está en la obligación de mantener en sus archivos un expediente individual por cada trámite, el 
mismo que deberá contener los informes e instrumentos de evaluación de riesgos con sus respectivas firmas de responsabilidad. 
 
CUARTA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la página web de la institución, sin perjuicio de su 
publicación en el registro oficial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
f.) Lic. Medardo Chiliquinga, Alcalde del cantón Patate. 
 
f.) Abg. Daniel Mosquera, Secretario General. 
 
CERTIFICO QUE: PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE APLICACIÓN DEL TARIFARIO PARA EMISION DE PERMISOS 
DEL CUERPO DE BOMBEROS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 
INDUSTRIALES, PROFESIONALES, ARTESANALES, FINANCIEROS, DE SERVICIO Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONOMICO 
QUE OPERE DENTRO DE LA JURISDICCION DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE PATATE”, FUE DISCUTIDO Y APROBADO POR 
EL CONCEJO DE PATATE EN SESIÓNES ORDINARIAS DE FECHAS 05 Y 09 DE ENERO DEL 2017, CONFORME CONSTA EN 
LOS LIBROS DE ACTAS Y RESOLUCIONES DE LAS SESIONES DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PATATE 
 
f.) Abg. Daniel Mosquera, Secretario General. 
 
SECRETARÍA DE CONCEJO: PATATE A LOS 09 DIAS DEL MES DE ENERO DE 2017, CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN EL 
INCISO CUARTO DEL ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, REMÍTASE EN CINCO EJEMPLARES DE LA PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE APLICACIÓN 
DEL TARIFARIO PARA EMISION DE PERMISOS DEL CUERPO DE BOMBEROS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES, PROFESIONALES, ARTESANALES, FINANCIEROS, DE SERVICIO Y 



 

 

CUALQUIERA DE ORDEN ECONOMICO QUE OPERE DENTRO DE LA JURISDICCION DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE 
PATATE” 
 
f.) Abg. Daniel Mosquera, Secretario General. 
 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PATATE.- PATATE A LOS 09 DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO 2017, POR CUMPLIR CON LO QUE DETERMINA EL ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTÓNOMO Y DESCENTRALIZADO, SANCIONO FAVORABLEMENTE LA PRIMERA REFORMA A 
LA “ORDENANZA DE APLICACIÓN DEL TARIFARIO PARA EMISION DE PERMISOS DEL CUERPO DE BOMBEROS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES, PROFESIONALES, 
ARTESANALES, FINANCIEROS, DE SERVICIO Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONOMICO QUE OPERE DENTRO DE LA 
JURISDICCION DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE PATATE”, Y DISPONGO SU CUMPLIMIENTO CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY. 
 
f.) Lic. Medardo Chiliquinga Guambo, Alcalde del cantón Patate.  
 
 
CERTIFICO: QUE EL LICENCIADO MEDARDO CHILIQUINGA GUAMBO, ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PATATE, FIRMÓ Y SANCIONÓ LA PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE APLICACIÓN 
DEL TARIFARIO PARA EMISION DE PERMISOS DEL CUERPO DE BOMBEROS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES, PROFESIONALES, ARTESANALES, FINANCIEROS, DE SERVICIO Y 
CUALQUIERA DE ORDEN ECONOMICO QUE OPERE DENTRO DE LA JURISDICCION DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE 
PATATE”, EL 09 DE ENERO DEL 2016. 
 
 
f.) Abg. Daniel Mosquera, Secretario General. 


